
 

 

 
 

 

RESOLUCION GENERAL D.G.R. 98/16 (Pcia. de Tucumán) 
S.M. de Tucumán, 12 de setiembre de 2016 
B.O.: 14/9/16 (Tucumán) 
Vigencia: para las presentaciones que se efectúen a partir del 
1/11/16, inclusive 
Provincia de Tucumán. Impuesto sobre los ingresos brutos. Agentes de 

recaudación. Comunas rurales del Estado provincial. Res. Gral. D.G.R. 176/03. Su 

modificación. 

Art. 1 – Sustituir el tercer párrafo, del inc. c) del art. 2 de la Res. Gral. D.G.R. 176/03 

y sus modificatorias, por el siguiente: 

“Dicha declaración jurada se cumplirá en soporte magnético mediante el Sistema 

SIROP (Sistema de Retenciones Organismos Públicos) - Versión 1.0”. 

Art. 2 – La presente resolución general entrará en vigencia para las presentaciones 

que se efectúen a partir del 1 de noviembre de 2016, inclusive. 

Art. 3 – De forma. 
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